
  

  

Quito, D.M., 16 Agosto 2017 

Señor 

Milton Dario Cabrera Revelo 

Presente.- 

De mi consideración: 

Me es grato informar a usted que mediante Acto Constitutivo de la Compañía 

MELITONCLOUD COMPUTING CIA. LTDA., otorgado por Escritura Pública de 04 de 

Agosto de 2017, ante la Notaria Trigésima Séptima del Cantón Quito, Dra. Paulina Auquilla 

Fonseca e inscrito en el Registro Mercantil del mismo Cantón el 14 de agosto de 2017, y 

de conformidad con el Artículo Vigésimo Octavo del Estatuto Social de la Compañía, usted 

fue designado como PRESIDENTE de la Compañía por el período estatutario de CINCO 

AÑOS, contados a partir de la inscripción del presente nombramiento en el Registro 

Mercantil hasta ser legalmente reemplazado. 

Sus deberes y atribuciones se encuentran detallados en el Artículo Vigésimo Segundo del 

Estatuto Social de la Compañía. En caso de ausencia del Gerente General usted lo 

subrogará. 

Muy Atentamente, 

tt 

   aría Gabriela Andrade de Mora 

CC. No. 180324129-6 

Ciudad y Fecha: Quito, 16 de Agosto 2017 

Agradezco la designación y dejo constancia de mi aceptación para desempeñar las 

funciones de PRESIDENTE de la Compañía MELITONCLOUD COMPUTING CIA. LTD 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 41524 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 06/09/2017 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 13321 

REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: MELITONCLOUD COMPUTING CIA. LTDA. 

NOMIBRES DEL ADMINISTRADOR: CABRERA REVELO MILTON DARIO 

IDENTIFICACIÓN: PE0384814 

CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO(Años): 5   
  

2, DATOS ADICIONALES: 

CONST. RMHH. 3593 DEL 14/08/2017 NOT.37 DEL 04/08/2017. AV. ] 

DN 
CUALQUIER ENMENDADURA ALTERACIÓN O/MO 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE EN rory: BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROC DE mz A SEGÚN LA NO MÍSTIVA VIGENTE, 
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Colin 'ADOR MERCANTIL DEL CANTÓN Pron OS 

  

  

    

IFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

    

  

  

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV, 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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